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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

45103 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  División  Económica  y
Técnica (Cuerpo Nacional de Policía). Objeto: Adquisición de artificios
fumígenos (5.250 cantidad mínima) y artificios lacrimógenos (3.000
cantidad  mínima),  con  destino  al  Servicio  de  Armamento  y
Equipamiento Policial del Cuerpo Nacional de Policía, formado por dos
lotes independientes. Expediente: 005/17AR/01.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  División  Económica  y  Técnica

(Cuerpo  Nacional  de  Policía).
c) Número de expediente: 005/17AR/01.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de artificios fumígenos (5.250 cantidad mínima) y

artificios lacrimógenos (3.000 cantidad mínima), con destino al Servicio de
Armamento y Equipamiento Policial del Cuerpo Nacional de Policía, formado
por dos lotes independientes.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 24613000 (Cohetes de señales, cohetes
granífugos, señales para la niebla y artículos de pirotecnia).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de Abril de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 165.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 165.000,00 euros. Importe total:
199.650,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de junio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de junio de 2017.
c) Contratista: FALKEN, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 164.772,00 euros. Importe

total: 199.374,12 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la única empresa presentada y

cumplir con las condiciones establecidas en los Pliegos de bases.

Madrid, 18 de julio de 2017.- Jefe de la División Económica y Técnica.
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